
     VALPARAÍSO, 11 de marzo de 2023
OFICIO N°361

La COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES, acordó dirigir oficio a US., 
para que se estudie la posibilidad de avanzar en una integración tarifaria con 
la actual locomoción colectiva en la provincia de Talagante, tanto en lo 
referido al uso de la tarjeta bip, como con el futuro tren Santiago - Melipilla.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de 
US., por orden del señor Presidente de la Comisión, H. DIPUTADO DON 
COSME MELLADO PINO.

Dios guarde a US.,

 ROBERTO FUENTES INNOCENTI
              Secretario de la Comisión

AL SEÑOR MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES, 
DON JUAN CARLOS MUÑOZ ABOGABIR.
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